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telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones" (el "Acuerdo"), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012. 

En efecto, el artículo ll fracción 11 de la Ley estipula que se requiere concesión para instalar, 
operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones. 

Por su parte en el artículo 24 de la Ley, se establecen los elementos mínimos que deben 
contener las solicitudes que presenten los interesados en obtener una concesión de red 
pública de telecomunicaciones, y textualmente establece lo siguiente: 

"Artículo 24. Los interesados en obtener una concesión poro instalar, operar o explotar redes 
públicas de telecomunicaciones. deberán presentar, a satisfacción de la Secretaría, solicitud que 
contengo como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Los servicios que desea prestar; 

111. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

IV. Los programas y compromisos de inversión, de cobertura y calidad de los servicios que se 
pretenden prestar; 

V. El plan de negocios. y 

VI. Lo documentación que acredite su capacidad financiera, técnica, jurídico y 
administrativa." 

En seguimiento a la normatividad aplicable, debe acotarse el requisito de procedencia 
establecido en el artículo 94 fracciones 1 y 11 de la Ley Federal de Derechos, que establecen 
la obligación para quien solicite dicho título de concesión en materia de 
telecomunicaciones, de pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de la solicitud y, 
en su caso, la expedición del título correspondiente, como es el caso que nos ocupa. 

~:cciones 1 y 11 del artículo 94 antes citado, establecen el cumplimiento de dos L 
obligaciones tributarias a cargo de quien solicita el trámite referido, las cuales deberán 
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cumplimentarse en dos momentos distintos durante la substanciación del procedimiento 
respectivo. mismo que culmina con la emisión de la presente Resolución. 

El primer pago identificado en la fracción 1 del artículo mencionado, es en relación con el 
estudio de la solicitud de otorgamiento de concesión y de la documentación financiera. 
técnica. jurídica y administrativa inherente a la misma, pago que debe acompañarse al 
escrito con el cual se solicita el otorgamiento del título de concesión respectivo. toda vez 
que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de 
dicha solicitud. 

Por lo que hace al pago por la expedición del título de concesión. éste se identifica en la 
fracción 11 del mismo arfículo 94, el cual debe realizarse en cualquier momento del 
procedimiento y hasta antes del otorgamiento, en su caso. de la concesión solicitada. 

Por su parte. el Acuerdo es el instrumento que materializa los elementos establecidos en el 
arfículo 24 de la Ley, por lo que en él se especifican los requisitos que deberán cumplir los 
interesados en obtener una concesión de red pública de telecomunicaciones. 

Resulta importante señalar, que si bien para el otorgamiento de concesiones materia de 
telecomunicaciones. se requiere de la opinión de la Comisión conforme a lo establecido en 
el arfículo 9-A fracción IV de la Ley, también cierto es que al quedar integrado el Instituto, 
dicha facultad se debe considerar atribuida al nuevo órgano, por lo que se actualiza una 
confusión de atribuciones. En ese sentido y por eficiencia administrativa, se considera 
innecesario contar con la opinión señalada para resolver de fondo la solicitud de mérito. 

--'~ 

Quinto.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Con respecto a los requisitos aplicables ~ , 
señalados en el arfículo 24 de la Ley, el Acuerdo y el artículo 94 de la Ley Federal de ~ 
Derechos. la Dirección General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios revisó y evaluó ~ 
la Solicitud de Concesión. observando los siguientes conceptos de manera enunciativa más ~ 
no limitativa para los servicios señalados en el Antecedente l. 

• Las e · ieaciones técnicas del proyecto. la arquitectura de la red, detallando los 
principales equipos que la constituyen y los medios de transmisión, con sus respectivos 

(i rdiagcamm y mapa> de cobertoca, "''como lo> e>láodme> y lecoologim o olilimc. 
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• Los programas y compromisos de inversión. de cobertura y de calidad de los servicios; 
el monto de las inversiones totales y de los principales equipos de 
telecomunicaciones; las localidades en las que prestará sus servicios; el despliegue de 
su infraestructura de manera anual; y sus criterios para evaluar la calidad de los 
referidos servicios. 

• El plan de negocios es congruente y viable en relación con la información 
previamente señalada. acreditando además sus capacidades jurídica, técnica. 
administrativa y financiera con la documentación correspondiente, misma que es 
parte integrante de la Solicitud de concesión. 

• El Comprobante de pago por concepto de derechos por el estudio de la solicitud, 
conforme a la fracción 1 del Art. 94 de la Ley Federal de Derechos. 

Derivado de lo anterior, la Unidad de Servicios a la Industria concluyó que la Solicitud de 
Concesión cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales. 
reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones. 

Sexto.- Bandas de Frecuencias de Uso Libre. Si bien Televera Red instalará su red con la 
infraestructura propia. no pasa desapercibido la intención de dicha empresa de utilizar -!>4--P 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, para la prestación de los 
servicios. 

En ese sentido, resulta importante destacar que si bien es cierto las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico atribuidas como de uso libre no pueden ser consideradas como 
parte de la infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que 
sean utilizadas por un concesionario. al contrario, la Ley en su artículo 1 O fracción l. 
establece que las bandas de frecuencias de uso libre son "aquel/as bandas de frecuencias 
que pueden ser utilizadas por el público en general sin concesión, permiso o registro" 
asimismo. el artículo 11 fracción 1 del citado ordenamiento. establece que se requiere 
concesión de la Secretaría "para usar. aprovechar y explotar una banda de frecuencias en 
el te~· adonal, salvo el espectro de uso libre ... " por lo que resulta claro que no solo no 
existe prohibición para que un concesionario utilice bandas de uso libre. si no que éstas 
pueden ser utilizadas por cualquier persona. 
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Para ello, Televera Red deberá observar en todo momento las condiciones técnicas de 
operación para la utilización de bandas de frecuencias de uso libre, que establecen el 
"Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda ancha y otras 
aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 92S MHz; 2,400 
a 2.483.5 MHz; 3,600 a 3.700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 
5.725 a 5,850 MHz", y la "Resolución por medio de la cual/a Comisión expidió las condiciones 
técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de 
uso libre". 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo 
Transitorio párrafos segundo y cuarto del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos óo .. lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 1, 2, 7, 11 fracción 11 y 24 de la ley 
Federal de Telecomunicaciones; y 1, 8, 9 fracciones 1, 11 y XXXVII y 25 Apartado A fracción 1 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Otórguese a favor de la empresa Televera Red, S.A.P.I. de C.V., el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 
prestar los servicios públicos de telecomunicaciones que técnicamente le permitan su 
infraestructura y los medios de transmisión de su red, en los Estados de Veracruz, Tabasco y 
Puebla, conforme a los términos establecidos en el Título de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo siguiente. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 15 fracción 111 de su Estatuto Orgánico, 
suscribirá el Título de Concesión que se anexa a la presente Resolución y que forma parte 
integral de la misma. 

TE1!9'~e instruye a la Unidad de Servicios a la Industria a notificar a la empresa Televera 

'r-'!Íed, S.A.P.I. de C.V., previo pago de los derechos a que se refiere el artículo 94 fracci6n 11 de . 'T Fedemlde D"=hm. el Tilolo de Coocmióo o qoe te"''" la frloció~ 
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~~.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el Título de Concesión a que se 
refiere la presente Resolución, una v gue sea debidamente notificado al interesado. 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
Comisionado 

. ~ ¡¡¡;;;;;¿ 
a Sofía Labardinilnzunza 

Comisionada 

Mario Germán Fr7~ow Rangel 
Comisionado 

~. 

o Contreras Saldívar 
Presidente 

Com ionado 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

a presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 11 Sesión Extraordinario celebrada el JO de 
enero de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlano 
Sofía Lobordinl lnzunzo. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en ros párrafos 

/1 vigésimo. fracciones 1 y 1!1; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en ros artículos 
l. 2 y ll del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/300114/68. 
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